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calidad de GERENTE > de la misma, como lg 5 03 d 

acredita su nombramiento que se acompaña para que 

usted, señora. Notaria, se sirva copiar su texto en 

la matriz de este instrumento. Intervienen también 

por sus propios derechos y para -.los .. efectos 

determinados en la cláusula Quinta, los señores 

«Cónyuges) Ingeniero Civil RAFAEL MIRANDA ROCA y 

CECILIA —ILLINGIORTH — YERNAZA DE MIRANDA. 

SEGUNDA: INMOBILIARIA MIRIL S.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Décima : Tercera de Guayaquil, Doctora 

Norma Plaza de Garcia, el veintiséis de Julio de 
  

ii novecientos noventa y cuatro, inscrita en el 

Registro Mercantil también de Guayaquil, el 

veintinueve de Agosto.de mil novecientos. noventa y 

cuatro, con un Capital Autorizado de Diez 

-.Miliones de sucres y un Capital Suscrito de 

“Cinco millones de sucres y con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil. TERCERA: La Junta General 

Extraordinaria de «Accionistas de INMOBILIARIA 

MIRIL” S.A., en su sesión celebrada el día 

diecinuevé de Enero. de mil novecientos noventa y 

- cinco, con el: voto unánime de -la totalidad del 

: capital suscrito y pagado que. estuvo representado 

en dicha Junta,- resolvió: A) Aumentar el. Capital 

. Autorizado en Ciento. Setenta Millones de Sucres 

- (8£.170000. 000,00) .más,. que. ahora es de-. Diez 

o TiHillones +. de. Sucres .-(3/.10*000.000,00); Y, 

> 
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Aumentar el Capital Suscrito en Ochenta y Cinco 

Hillones' de Sucres (S/85/000.000,00) más, que 

ahora es: de Cinco Millones de - Sucres 

(S/.5"000:000,00); * de. tal manera que, en lo 

sucesivo, el Capital Autorizado de la Compañía 

sea de CIENTO - OCHENTA MILLONES .DE  SUCRES 

(S/.180000.000,00) y. el- Capital Suscrito 

. sea: de NOYENTA MILLONES - DE SUCRES 

(5/.90000.000,00)X< B) Efectuar el aumento de 

capital suscrito'en OCHENTA Y CINCO MILLONES 

DE  SUCRES —(5/.85"000.000,00), mediante la 

emisión de ocho mil quinientas acciones ordinarias, 

- nominativas y liberadas de/un valor nominal de diez 

mil sucres cada .una; 7, C) Pagar las. ocho mil 

quinientas nuevas acciones mediante el aporte de un 

inmueble de propiedad de la sociedad conyugal que 

el accionista Ingeniero RAFAEL NHIRANDA ROCA 

tiene formada con su cónyuge, soñora CECILIA 

ILLINGIORTH VERNAZA -DE MIRANDA. La totalidad 

del aumento y, por ende, la totalidad de las ocho 

mil quinientas acciones, fue suscrito integramente 

por el Ingeniero RAFAEL HIRANDA ROCA, quien es de 

- nacionalidad ecuatoriana. CUARTA: La misma Junta 

General de Accionistas resolvió, además, como 

  

“lógica consecuencia del acordado aumento de 

capital, --reformar las cláusulas Quinta y Sexta 

del Contrato Social, de forma tal que, en el futuro 

el texto de dichas cláusulas sea:  “CLAUSULA 

y
o
?
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QUINTA: - . CAPITAL AUTORIZADO: El Capital 

Autorizado de- la compañía es de CIENTO OCHENTA 

-HILLONES. DE SUCRES, dividido en- dieciocho mil 

«acciones + ordinarias y nominativas de diez mil 

.Sucres cada ..una.: CLAUSULA . SEXTA: CAPITAL 

SUSCRITO: El Capital Suscrito-de. la compañía- es de 

NOYENTA MILLONES DE SUCRES. dividido en nueve mil 

acciones ordinarias y nominativas, de diez mil 

sucres cada uma, numeradas del cero cero uno al 

   

9 

10 nueve mil, : inclusive. La ¿Junta General de 

1 .Accionistas puede, en cualquier tiempo autorizar el 

12 aumento de capital, cumpliéndose con todas las 

13 formalidades legales requeridas ¡para el efecto. En 

14 “este último..caso, salvo expresa resolución. de la 

1 Junta General tomada con el: voto - unánime de la 

16 totalidad del capital social, las acciones serán 

1 ofrecidas. en primer término a los tenedores de las 

18 emitidas hasta la fecha,” quienes podrán suscribirse 

19 en proporción al número de acciones que tuvieran; 

20 «pero, si así no lo hicieren uno. o más de los 

21  A2ccionistas,:. las” nuevas acciones sobrantes se 

22 es oOfrecerán :a: los "demás... accionistas, :: también en 

3 : proporción :de .sus .acciones; * y -sólo podrán ser 

24 - -Ofrecidas al. público las nuevas agclones: que”. ningún 

css accionista hubiere: deseado suscribir”.-: QUINTA: A) 

| aporte] - Con tales ..antecedentes, . el. señor 

. “¿Ingeniero RAFAEL MIRANDA -ROCA, por sus propios 

derechos,..con la.debida autorización. expresa “de su 

sa DA
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cónyuge la 

. EIRANDA:, con: 

. señora * CECILIA... ILLINGVORTE — DE 

el. objeto: de pagar las ocho mil 

quinientas nuevas acciones que ha suscrito en el 

aludido aumento de capital, con la: debida 

autorización de lá Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el diecinueve de Enero de mil 

” novecientos noventa y "cinco; “procede a aportar y a 

transferir a favor de INMOBILIARIA MIRIL S.A., 

en. propiedad plena, exclusiva y absoluta, el 

inmueble compuesto por los “tres solares dos, 

cuatro y seis (2,4 y 6) de la manzana C de la 

Urbanización “PALMA MALLORCA”, ubicada en el 

kilómetro tres y medio de- la via 'a Samborondón, 

¿ahora Avenida. Julio Soriano López, situada en el 

Cantón Samborondón, identificados con los (Códigos 

Municipales números cuatro mil sesenta y uno guión 

diez guión ciento veintiuno; .cuatro mil sesenta y 

uno guión diez quión ciento veintitres. y cuatro mil 

sesenta y uno guión diez guión ciento veinticinco, 

cuyos linderos y dimensiones son los que se 
  

detallan a continuación: UNO) SOLAR NUHERO DOS 

HANZANA C.- 

este a oeste, 

seis' metros, 

POR EL NORTE: Con el solar. número 

- Uno.de la misma manzana C,; que-en linea recta de 

tiene una extensión de cuarenta y 

cincuenta centimetros; y, de este 

puto formando un segmento de círculo con un radio 

de ocho metros, hasta topar con el lindero oeste; 

POR EL SUR: 
> 

x 

Pared perimetral de.la Urbanización,



    

15 

16 

17 

18 

   

   
   

   
   

   

que la separa de los terrenos de propisdad de la 

Familia Ariaga, con sesenta metros; POR EL_ESTE: 
- ps 

Con la rivera del Rio Babahoyo, con cincuenta 

metros; POR EL OESTE: € ar nm Y, E Con el solar numero 

Cuatro de la misma manzana €, con una extensión de 

cuarenta y dos metros. Medidas que dan una 

superticie totali de dos mii ochocientos noventa 
—————— 

y siete metros cuadrados; DOS? SOLAR NUMERO 

CUATRO HAMSANáa €.— POR EL MORTE. Con calle 
HA <A A AKA—KA 2 A A q 2 2 AAA iii al 

interna de la Urbanización, que en linea recta 

partiendo de ceste a este, tiene una extensión 

de dieciséls metros y de este punto formando 

un segmento de círculo con un radio de ocho 

metros, hasta topar con el lindero este; POR EL 

SUR Pared perimetral de la Urbanización, que la 

separa de los terrenos de propiedad de la Familia 

2
 árlaga, con veinte metros; POR EL ESTE on 

solar número dos, de la manzana €, con cuarenta y 

dos metros; y, POR EL QESTE: Con solar seis, de 

la manzana €, con cuarenta y cinco metros. Medidas 

que dan una superficie total de ochocientos 

noventa: y cinco metros cuadrados, y, TRES) 

SOLAR MNUEERO SEIS MANZANA C.— POR EL NORTE. 

Con calle interna de la Urbanización, con veinte 

metros; POR El SUR:_ Pared perimetral de la 

  

Urbanización, que la separa de los terrenos de 

propiedad de la Familia Ariaga, con veinte metros, 

POR EL ESTE. Solar número Cuatro de la Manzana €, 

Os
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con cuarenta y cinco metros; y, POR EL OESTE: Con 

parte del Solar número diez, y con calle interna de 

la Urbanización, con cuarenta y cinco metros. 

Medidas que dan una * superficie. total de 

ochocientos noventa y nueve metros cuadrados. 

La superficie total de los tres solares es de 

cuatro mil seiscientos noventa y un metros 

cuadrados. B) RESTRICCIONES Y SERVIDUNBRES: 

Como la Urbanización “PALHA HALLORCA” es un 

consisten en servidumbres a favor de todos los 

demás solares de la urkbar ción y que son de 

naturaleza real y no psrsonal, de acuerdo con lo 

otario Vigésimo Primero de GBuayaquil, Abogado 

entos noventa y tres inscrita en el Registro 

ds la Propiedad el treinta de Diciembre de mil 

novecientos noventa y tres; y, de la escritura de 

modificación de las servidumbres y restricciones de 

la Urbanización “PÁLHA BHALLORCA”, otorgada ante 

sl Rotario Becimo Sópti mo ábogado Nelson Cañarte, 
— 

ágosto de mil novecientos noventa TG Ps
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INECBILIARIA HIRIL S.A., ha instruido a la Junta . 

General de Accionistas de IMMOBILIARIA HIRIL 

S.á., de tales restricciones y servidumbres como 

consta de la copia certificada del Acta de dicha 

Junta General Extraordinaria de Accionistas 

DN
 

e h
s
 

D
 

o
 

cÚ
 a 

ci
 

D pa
 

En
 

iecinueve de Ensro de mil novecientos 

declaró conocer tales restricciones y servidumbres 

y se comprometió a darias a conocer a todos los 

sucesores en el dominio de dicho inmueble! Asi 

mismó, el Ingeniero RAFAEL HiRANDA ROCA deciara 

que la. compañia PEREZ ASOCIADOS INTERHEDIARIA 

DE NEGOCIOS Y PROPIEDADES AGRICOLAS 

AGRONECORP C. LTDA. , propietaria de los demás 

solares de la Urbanización “PALA HALLORCA”, se 
1 

E a Ea
 rr
 

ha
s Lo
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1
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que celebrare con otras personas para venderlos. 

ricciones y servidumbres del inmueble p
r
 

Qu
 

En
 

re
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 £ñ
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referido en el literal A) de esta escritura son las 

siquientes: UNO.— Los solares de la urbanización 

no podrán subdividirse ni fusionarse, ni funcionar 

ellos ningún tipo de comercio ni de industria, 

ni de artesania pues, la Urbanización “PALMA 

HALLORCA”, es estrictamente residencial, en 

consecuencia de lo cual en todos los solares de la 

Urbanización, -a excepción los que dan al Rio
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Babahoyo,    

  

podrán construirse una vivienda 

unifamiliar Además es indispensable mantener una 

densidad de población no mayor a cinco habitantes 

residentes por cada quinientos metros cuadrados del 

Lote, Ya que es necesario mantener la lógica 

relación: construcción-espacio y, además, que todos 

los servicios hón sido diseñados y  proyecta- 

dos: a base de baja densidad poblacional. Las 

  

restricciones antes indicadas respecto a la fusión 

de los solares no es aplicable a los seis solares 

de la Manzana £, los cuales si se podrán fusionar 

», va fusionados se podrá construir sobre lo 

N
O
 

  

  

mismos hasta veinte unidades de viviendas 

. A 

wifamiliares. DOS.-— Las construcciones que se 

vanten sobre los solares de la urbanización no 

podran tener una altura superior a los diez metros. 

TRES.— Loz retiros mínimos de las construcciones 

que se levanten sobre los solares de la 

serán los siguientes: TRES punto 

con un área común; TEES punto Dos.- En plos 

  
será de cinco metros. Los retiros antes indicados
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pueden dedicarse a jardines, arboledas, PA o 

T
 

t, 

punto Tres.-— En los linderos hacia la parte 

posterior del terreno, el retiro mínimo será de un 

metro, incluido el borde del techo; CUATRO: Sobre 

los retiros mínimos laterales mencionados en el 

apartado anterior no podrá efectuarse ninguna clase 

de construcción que sobresalga la superficie o el 

.. mam a n an qa m7 . T To de laz antedichas construcciones; CiNCO.— Los 

nm bd A Tan O A 7. nn ma nddr m7, 
rerirosz de los solares de la bandzación, No 

podrán . dedicarse sino a jardines, “arbolegdás 

pavimentos O esta cionamiento s de vehículos;” SEIS. 

Por razones or namental es y de armonía de conjunto, 

- .. ? z 3 

en los solares de la urbanización solamente podran 
- 

edificarse construcciones que tengan dos fachadas. 

En las otras fachadas, salvo en la planta baja, las 

ventanas serán altas para. alre y luz, con 

antepechos minimo de dos metros de altura, salro 

acuerdos celebrados por escritura pública, entre 

los propietarios de los predios vecinos. En caso 

de construirse ventanas con antepecho menores a los 

establecidos, eY retiro lateral mínimo será de 

cuatro metrosí SIETE.-— Los cerramientos de los 

14
1 

ao
 

pa
 

cl
 

ee
 

cb
 

q Ls
 

D Y E
 c+
 a urbanización no podrán hacerse sino 

con sujeción estricta a las siguientes normas! 

SIETE punto Uno.-— Frente a la calle serán de reja 

tacionamentos de vehículos sin cubierta TRES
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e 
metálica ornamental y cerca viva de plantas o uno 

cua lquiera de los dos elementos y, en ningún caso 

ezcederán de cien centimetros de altura, teniendo 

la obligación de permitir visibilidad al interior, 

pero si podrá construir un pórtico de mampostería 

de hasta tres metros en la zona de/la puerta de 

ingreso de personas O vehículos/ SIETE punto 

Dos.- Los cerramientos serán de tres tipos, A, B y 

€. El tipo Á es el que se construye en el frente 

del solar y «es paralelo a la calle de la 

urbanización. La altura mázima «es de cien 

luz) es decir, no de pared sólida. Cualquiera que 

tuese el terminado debe mantenérselo limpio y 

pintedo todo el año El tipo B es el que se 

conetruve en la parte lateral del solar, desde el 

iírente (Tipo 4) hasta el punto iqual al ancho total 

b de la Casa dividido por dos. Esto es, 

cerramiento avanza hasta la mitad del ancho de la 

casa La altura máxima es de cien centimetros y 

puede ser de tipo sólido o abierto. El tipo € es 

el que se construpe a continuación del tipo E y 

puede tener hasta doscientos cincuenta centimetros 

Ge altura. Puede ser de bloque de cualquier tipo o 

color. Por reglamento del MunicipÍío y ética para 

su Vecino, cada cerramiento debe contar con la 

aprobación del vecino correspondiente, si existiere 

$



uno. CONSTRUCCIONES: —Todo dueño debe solicitar 
y 1 oa 

| 2 um permiso de construcción previo a construir. El 

, permiso de construcción debe de cumplir con el 
' 

| 4. procedimento y reglas municipales respectivas. 

p OCHO.— El acceso normal a los solares de la : cg 

6 | urbanización, salvo para aquellos con frente al rio 

7 Babahoyo, no podrán hacerse desde el exterior de la 

urbanización sino a través de los accesos generales 

  
      

9 de la urbanización y pasando por los sistemas de 

10 control que se establecieren para garantizar 

11 sú privacidad y seguridad. El comprador deberá 

O 12 someterse a los sistemas de sequridad arriba 

13 referidos, obligándose a satisiacer, proporcio- 

14 nalmente a la superficie de su terreno con respecto. 

15 de la superficie total de terrenos de propiedad 

16 privada de la urbanización, a los gastos que el 

7 mantenimiento de los sistemas antedichos, demanden. 4 

18 NUEYE.— HNi los solares de la urbanización, ni las 

19 construcciones que sobre ellos se levanten podrán 

O 20 ser  enajenados, ni gravados, ni dados en 

21 arrendamiento sin que <u propietario hiciere 

o 27 conocer a la otra parte en el negocio respectivo, 
. 

« 23 todas y cada una. de las restricciones constantes en 

24 e A que gravan los solares de la 

28 urbanización” Dichos actos y contratos serán nulos 

2% y sin ningún valor si no contuvieren la mención 

97 expresa, en el mismo documento, e la aceptación de 

28 estas restricciones. al dominio. C) NORMAS DE LAS
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LIBITACIONES Y  SERYIDUEBRES.—- UNO.— Las 

restrictiones al dominio antes indicadas, no son de 

carácter personal sino de naturaleza real, por lo 

que todos los sucesores en el dominio del solar 

quedarán obligados a observarlas en su totalidad 

cualquiera que hubiese sido el título O el modo / 

por el cual hubieren adquirido dicho inmueble; 

NOS.— Por su naturaleza, las restricciones del 

propietarios de los solares de toda la Urbanización 

“PALEA HALLORCA” y, particularmente, en beneficio 

de los propietarios de los solares inmediatamente 

efectivo el cumplimiento de tales re estricta. 

TRES.- Cualquier violación a cuelquiera de las 

restricciones al dominio que pesan sobre los 

solares de la rbanización, obligarán al 

ropistario del solar de la urbanización, aunque ya 

no lo fuere el comprador inicial, a pagar al 

propietario del inmueble vecino colindante, que 

fuere afectado por la violación, una pena o multa 

iqual al cincuenta por ciento del avalúo comercial. 

en el  Catastró Municipal 

correspondiente, dicho inmueble vecino afectado, 

sin perjuicio de la obligación principal que 

siempre tendrá el propietario del inmueble en el 

2 Y 
las correspondientes acciones reales para hacsr
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que se cometa la infracción de deshacer O modi- - 

ficar la causa de la violación; CUATRO .— Las 

convenidas oO constituidas tendrán una vigencia 

inmetinida; CINCO.— Las servidumbres derivadas de 

del dominio indicadas 

n inscribirse, al mismo tiempo 

del dominio en el Libro de 

  

interior y de los accesos comunes de la. 

urbanización, así como de aquellos asuntos a los 

que deban contribuir los propietarios de solares de 

la urbanización “PALMA HALLORCA”, se organizará 

una Asociación de propietarios de la URBANIZACION 

“"PALHA HALLORCA”, a la que tendrán derecho de 

pertenecer todos los propietarios de solares en la 

misma. De igual manera, ejerciere o no el derecho 

de pertenecer a la Asociación de Propietarios, el 

propietario del inmueble en la Urbanización "PALMA 

HALLORCA”, se obliga a contribuir al pago de todos 

los gastos necesarios que tal Asociación determine 

para los propistarios de los lotes de la 

Urbanización “PALMA HALLORCA”, en iqual 

proporción que la superfic de su solar en la
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27 

Urbanización, con respecto a la totalidad de los 

solares de la Urbanización “PALHA HALLORCA”; la 

sortuno de esta contribución dará Ud
) 

cd
 

bs
 

ce
 

5 a
 

eb
 E e
 o a
 a 

derecho a la Asociación al cobro de una multa o 

pena al propietario del correspondiente inmueble 

del triple de la contribución no pagada. Todas las 

restricciones y servidumbres mencionadas rigen para 

Tr todos los solares de la urbanización “PALMA 

BALLORCA”, en general, pero, de manera particular, 

para los seis solares de la Hanzana € en la cual se 

que «son los que aporta el Ingeniero RAFAEL 

EIlEARDÁ EOCá, rigen las siguientes normas: UNO.— 

Las istrucciones no podrán tener una altura 

superior a dos quince metros y sus retiros con 

alta; Y, DOS.— En los lotes uno, tres y cinco, 

DOS, CUATRO Y SEIS, considerados así agrupados de 

tres en tres, se podrán construir hasta quince 

midades de viviendas y no habrá limitación sobre 
    

densidad poblacional. D) EST DEL DOHINIO /- 
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 ingeniero RAFAEL HIRANDA 

ILLINGUORTH DE  HIRANDA 

esta cláusula mediante compraventa que hicieron a 

la compañia PEREZ ASOC TADOS INTEREEDIARIA DE 

REGOCIOÓS Y PROPIEDADES AGRICOLAS AGRONECORP 

(0
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C.- LTDA., mediante la escritura pública autorizada 

2 por. el. Notario ¿Yigésimo Primero ' del. Cantón. 

23 Guayaquil, Abogado: Harcos“Diaz 'Casquete,. el treinta 

| 4 de Abril .de.:mil novecientos noventa y tres, 

Us  - «Inscrita en .el..Registro.de la- Propiedad de 

y 6 Samborondón . el . treinta . de diciembre .de mil 

E - . ¡novecientos noventa y tres. . A su vez, la compañía 

8 PEREZ ASOCIADOS INTERMEDIARIA DE NEGOCIOS Y 

9 | PROPIEDADES AGRICOLAS AGRONECORP C. LTDA., 

10 adquirió el dominio mediante compraventa. efectuada 

41 por los. señores cónyuges RAFAEL MIRANDA ROCA y 

12 CECILIA ILLINGYIORTH DE MIRANDA, tal como consta 

1 . de la escritura pública otorgada: ante -el Notario 

4 4 Yigésimo Primero de Guayaquil, el cuatro de. Febrero. 

e de mil novecientos noventa y dos e.inscrita en el 

16 Registro de la Propiedad de Samborondón el cuatro 

V de Mayo de mil noyecientos noventa y dos. Los 

18 - cónyuges Miranda—-Illingvorth adquirieron el dominio 

19 mediante compraventa efectuada a INMOBILIARIA 

20 GEONAL S:A.,.como- consta. de la escritura. pública 

21 Ñ otorgada: ...-ante ..la-: -Notaria.. Décima. . Tercera de 

22 . — Guayaquil . -Doctora. Norma Plaza. de Garcia, el once 

23 de -Junio de mil. noyecientos 'ochenta y: uno, inscrita 

    
en. el-. Registro: de la: Propiedad. : de. Samborondón el 

- veintitres de Junio -de: mil. novecientos: ochenta y 

¿uno.. INMOBILIARIA GEONAL -S.A., adquirió, -por su 

97 - parte, .el dominio. por aporte. hecho por su anterior 

-.. propietaria. la Compañía TECNICA NACIONAL TECNAC
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S.Á., en el acto de constitución. de lá misma, tal 

como consta de “la escritura pública de constitución 

de .INHOBILIARIA. GEONAL.: S.A.., . otorgada .ante el 

Notario” Décimo: de :Guayaquil, “Doctor Ovidio- Correa 

Bustamante,:. el. dos .de Marzo- de mil novecientos 

setenta”. y ocho e inscrita en-el Registro: de la 

Propiédad: de-: Samborondón. el. diez_.de Mayo de mil 

novecientos setenta -y..ocho. o (usrrencza De) 

DOHKINIO DEL -INKUEBLE].— El. señor Ingeniero RAFAEL 

  

ETRANDA ROCA declara; de modo formal y expreso que 

el valor* del inmueble. que constituye la aportación . 

que ha.hecho en. pago “de. lás. ocho.-mil . quinientas 

nuevas «acciones que ha suscrito en el aumento de 

capital: suscrito de':INMOBILIARIA. MIRIL S.A., ha 

sido avaluado por los accionistas de dicha compañía 

“y .aceptado “por. unanimidad. De la misma manera 

declara que él aporta y transfiere el inmueble 
A A. RRA Á 

antes descrito, sin reserva ni limitación alguna, 

con todos los derechos reales que tiene o pudiera 

tener. en dicho inmueble, dejando constancia que se 

separa de. todo derecho -acción o posesión sobre el 

mencionado inmueble, -en favor y-.en. beneficio de 

INMOBILIARIA: MIRIL'S.A., pues es su deseo que 

dicha compañía puede .usar,- gozar. .y * disponer del 

aludido inmueble en.forma amplia: e ilimitada, cual 

legalmente corresporid “> “Además declara que el 

inmueble: que aporta y transfiere está - libre de 

sécuestros,. embargos, .prohibiciones de enajenar, 

r
o
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hipotecas, etcétera, : es. decir, que no existe . 1 

impedimento legal «alguno para - que pueda ser 

* aportado... por él a favor de. INMOBILIARIA MIRIL 

SA, -ni- para que cumpla -con- la tradición del 

dominio. de dicho inmueble:.a: la indicada Compañía, 

: la misma que se hará con la “inscripción de esta 

escritura en e Astro de la Propiedad del Cantón 

Samborondón.  F) [CONSENTIMIENTO CONYUGAL: Como 

el inmueble materia del aporte fue adquirido por el 

Ingeniero RAFAEL MIRANDA ROCA durante el 

matrimonio que tiene: formado con la señora CECILIA 

ILLINGIORTA : YERNAZA _DE. HIRANDA, : para los 

“efectos previstos en el Código Civil, -la expresada 

señora deja formal , constancia de' que... consiente. 
AAA AAA 

plenamente en la áportación que hace su: cónyuge en 
t 

los términos de esta escritura. G) /[ACEPTACION” 
y 

Por su parte, INMOBILIARIA MIRIL S.A., por 

- intermedio de-su Gerente General y,' por .lo tanto, 

-su representante :legal,: declara que acepta el 

“aporte: asu favor -.que le hace, según la cláusula 

anterior,: el señor Ingeniero RAFAEL MIRANDA ROCA, 

el mismo. que. lo recibe. en pago de las. .ocho mil 

: > quinientas: nuevas acciones der diez mil. sucres cada 

á, Correspondiente al::acordado «aumento 96”. capital 

“«que= fueron suscritas: por: el-expresado“:aportante; lo 

- acepta... con..todas las: restricciones y servidumbres 

.:de-. dominio. que tiene y _se..compromete,--a nombre de 

5 HINBHOBILIARIA .:¿HMIRIL "3S.A.,;'a “incorporarlas en 

4 
ld.
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todos los contratos” mediante ' los cuales enajene 

todo o parte del referido inmueble. SEXTA: Para 

los efectos del aporte inmobiliario referido en las 

cláusulas que anteceden -se: señala .el valor de 

OCHENTA Y CINCO - HILLONES - DE - SUCRES 

(S/.85*000.000,00) por el inmueble antes descrito 

de = conformidad: con -el correspondiente - avalúo 

realizado por-: la: Jinta General Extraordinaria de 

accionistas - de * INMOBILIARIA MTRIL. S.A, 

celebrada -el a10coloro “de Enero. de mil.novecientos 

noventa: y cinco: SEPTIMA: Por- virtud del aporte 

aludido. en las cláusulas precedentes y a cambio del 

inmueble aportado, corresponden al señor. Ingeniero 

. RAFAEL. MIRANDA. ROCA las. -ocho mil quinientas 

nuevas * acciones ' ordinarias, - nominativas Y 

liberadas, de un valor nominal de diez mil sucres 

cada una, emitidas con motivo del aumento de 

capital contenido en esta escritura. . OCTAYA: 

sentados todos los antecedentes: constantes en las 

cláusulas precedentes y en cumplimiento con lo 

dispuesto en..la. sesión de Junta General de 

Accionistas de: “INHOBILIARIA HIRIL..S.A., del 

diecinueve de. enero de mil novecientos noventa y 
  

“cinco, el” interviniente - señor - [CARLOS HIRANDA) 

(ILLINGVORTE) “en .su- calidad de (serente General] de 

la. misma, kleva a escritura pública) por medio de 

la presente, el aumento de Capital Autorizado de la 
  

Compañía Aa CIENTO OCHENTA MILLONES DE SUCRES y 

O.



  

| os 

  
  

   

  

    

   

1 el capital suscrito de la Compañía Je OCHENTA a Y mn 

22 CINCO MILLONES DE SUCRES y las correspondientes Y 

e reíbrmas de las cláusulas Quinta y Wezta del yy 

4 Contrato Social. MOYENA: SANEAMIENTO.— El Inge— 

| 5 _— niero RAFAEL MIRANDA ROCA se compromete al sanea- 

y miento de conformidad con la Ley e inclusive se 

y COMPrOt cualquier impuesto 

y mnicipal o isgal q brare a INHOBILIARIA 

rg 19 HIRÍL 3 ausa anterior a esta 

za de 10 fecha. DE : Además del nombreimi. ento del Gerente 

5 General de la Compañia se acompaña la copia 

a 12 certificada del acta de Junta General de áccionis- 

| 13 tas de INMOBILIARIA HMIRIL S.á., celebrada el 

1 4 diecinueve de ensro de mil novecientos noventa y. 

15 | cinco, que aparece en el Libro respectivo, que 

16 también se acompaña. Agregue usted, señora Notaria, 

17 todo cuanto Luere de estilo para la plena validez 

18 de la minuta y de la escritura pública que la 

19 contenga.- (firmado) Doctor MICOLAS  PARDUCCI «0 

O 20 SC1ACALUGA .— Registro número cer ta y 00 : 

21 (HASTA AQUI LA MINUTA). NOMBRAMIENTO) Guaya“ a 

, 22 quil, treinta y uno de Agosto de mil novecientos Y C 

- 23 noventa y cuatro.- Señor Don.- CARLOS MIRANDA 

24 ILLINGYORTH.—_ Ciudad.- De mis consideraciones: 

»s Cóúmpleme llevar a “su conocimiento que la Junta 

2 Ge eneral de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA 

27 MIRIL 5.A., len su sesión de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a-Usted GERENTE GENERAL de la compañía,
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por el periodo de año En virtud de tal 

designación, le corresponde a usted ejercer indi- 

vualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. ¿us atribuciones 
  

constan en la escritura pública que autorizó la 

Notaria Décimo Tercera de Guayaquil, Doctora Norma 

Plaza de García, el veintiséis de Julio de mil 

novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Regis- 

tro Hercantil del Canton Cuayaquil, el veintinueve 

de Aágosto de mil novecientos noventa y cuatro. Huy 

átentamente, — (firmado) firma llegible.- Ingeniero 

el que fue elegido 

y cuatro.- ¡ Eirmado) firma ilegible.- CARLOS HI- 

RANDA TLLITNGFORTE .— — En la presente fecha queda 

inscrito este Mombramiento de GERENTE GENERAL .- 

Harnanmt:i rr na + ; e : ; e Hercantil numero catorce mil cuatrocientos ochenta O) 

y ocho.- Repertorio número veintinueve mil ocho- 

cientos doce.- de archivan los Comprobantes de pago 

selols 
por los impuestos respectivos.- Guayaquil, veinti- AUR 

AAA
 

: annes . . an] El 
os de pepiiembre de mil novecientos noventa: y 

cuatro.- (firmado) firma ilegible.- Licenciado CAR- 

LOS PONCE ALYARADO.— Registrador Mercantil Suplente 

áel Cantón Gueraquil.- (hay otro sello del Feqi 

tirador de la Propisdadj.- COPIA DEI DE LA 

SIDENTE DE LA JUNTA.-— O 

. 
v
é
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SESION DE JUNTA GEMERAL EXTRAORDINARIA DE 
1 . 

,, ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA INMOBI-" 7 

> LIARIA MIRIL S5.A., CELEBRADA EL DIECINUEYE DE 

4 ENERO DE MIL HOYECIENTOS NOVENTA Y CINCO.— En 

ig Guayaquil, República del Ecuador, a los diecinueve 

| 6 dias del mes de enero de mil novecientos noventa y 

7 cinco, 2 en la oficina situada en 

  

a calle Luis Urdaneta número doscientos diez y 

  

  

  

yaquil m General Córdova, se reúnen los accionistas de la 
orma : . 

za de 10 compañia INMOBILIARIA HIRIL S.4., a saber los 

51 señores: Ingeniero(RAFAEL MIRANDA ROCA, por sus 

Oo , propios derechos, como propistaric de (Cuatro sientas ropios derechos, como etario 

13 noventa. y nueves acciones; y, I|CARLOS MIRANDA 

1 4 LLLINGEORTAL por sus propios derechos, como A . 

15 pietario de fayacción. ámbos accionistas son de 

16 racionalidad ecuatoriana y todas las acciones son 

17 ordinarias, nominativas, totalmente pagaga, de un 

18 valor nominal de diez mil sucres cada una. Además, 

> 19 se encuentra presente, a pesar de no ser accio- 

o, nista, la señorita MARIA CRISTINA MIRANDA 

- 21 ILLINGIORTH, Presidenta de la Compañia. También 
a 

s* encuentra presente a pesar de no ser accionista 

y para los fines determinados en esta sesión, la 

señora CECILIA ILLINGWORTH DE HIRANDA. Je     
encuentra presente la totalidad de los accionistas 

I 

de la compañía y como, por consiguiente, se encuen 

tra reproséntada la totalidad del capital suscrito 

    

    Dacad los concurrentes aceptan por unanimidad
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-(5/.85000.000,00). más el. actual .capital suscrito 

de la compañia, que ahora es de cinco millones de 

. Sucres -(5/.5"000.000,00). Jen, cionto...sotonta 

millones de -sucres .(3$£.170*000.000,00) -el capital 

. autorizado que ahora. es de diez millones de sucres 

(S/.10-000.000,00); de fal manera que, en lo 

  

  

  

  

  

    

   
   

  

rr 9 sucesivo, el capital suscrito de la compañía sea de 

za de 10 noventa millones. de sucres (35*.90"000.000,00) y el 

11 | capital autorizado. sea: de ciento ochenta millones 

0 12 de sucres (3/.180"000.000,00).. A tales efectos, la 

13 Junta General, por 'inanimidad, resuelve que dicho 

14 : aumento de capital suscrito se efectúe. mediante la 

as emisión de (cho mil ijnientas nuevas acciones 

16 ordinarias, nominativas y liberadas, de diez mil 

17 sucres cada una; y que el pago de las mismas se 

18 realice en cualquiera:..de las. formas. previstas por 

19 la Ley y aceptada por :esta Junta General. A 

, 0 20 continuación, la Presidenta :manifiesta que, de 

21 - conformidad con.el derecho preferente que la Ley le 

- 22 concede a los. accionistas para. suscribir las: nuevas 

> acciones -en «proporción .a. las :que sactualmente 

24 tienen; la suscripción de las: ocho .mil .quinientas 

25 nuevas .. acciones-" - correspondientes .al : acordado 

2 . aumento.. de: capital . social -deberán. distribuirse 

entre los: accionistas a' prorrata..de sus.actuales 

28 (SS acciones, a. menos que uno de los accionistas decida 

| oro de la totalidad de los accionistas presentes, 

aumentar 3 ochenta y cinco - millones .de sucres 
14



renunciar en todo o- en parte a su mencionado 

2 . derecho preferente en favor del otro accionista. 

El señor CARLOS HIRANDA ILLINGFORTH.r la a 

- realizar dicha suscripción y el. Ingeniero (RAFAEL 

KHIRANDA ROCA) manifiesta que él suscribirá todas 

las nuevas acciones, cuestión” .que es aprobada por 
  

  

la.- Junta General .: A continuación, la Junta pasa a 
  

  

  

8 — conocer y: decidir sobre—el pago de las ocho mil 

”, quinientas nuevas acciones suscritas y resuelve, 

YA por unanimidad, aceptar la propuesta_hecha_ por el 
  

10 señor: Ingeniero RAFAEL MIRANDA _ROCA,__en el 

Ns » sentido de que $l aporte y, por lo tanto, 

    

  

  

Y transtiera_ a favor de INHOBILIARIA HIRIL 5. á., 

14 un: inmueble de.la sociedad conyugal que mantiene 

15 formada - con la señora CECILIA ILLINGWORTH DE 

16 Ss . MIRANDA, que está compuesto de tres solares 

HV E: '», signados con los números DOS, CUATRO Y SEIS de la 

18  nanzana C de la Urbanización “PALMA HALLORCA”, 

19 ubicada en el kilómetro tres y medio de la vía a 

20 samborondón, ahora Avenida Julio Soriano López, 

21 situada en el Cantón Samborondón e identificados 

22 con los Códigos]. Hunicipales números cuatro mil 

- sesenta y uno quión diez quión ciento veintiuno; 
23 

24 cuatro mil sesenta y: uno quión diez quión ciento 

25 veintitres y cuatro mil sesenta y uno quión diez 

26 quión ciento veinticinco. La mencionada señora 

ECILIA —ILLINGUORTE DE  KIRANDA, .que se 

LE encuentra presente, mani testó su autorización 
  

“ 

15
d
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szpresa para disponer de dicho inmueble en 
  

conocerlas, por informe verbal de la Presidenta, 

aceptan las restricciones del dominio del inmueble 

que se. aporta, que constan de la escritura pública 
  

otorgada ante el Motario Vigésimo Primero de 
  

Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete el treinta 

de Abril de mil novecientos noventa y tres, 
+ 

tedistro de E la Propiedad el 

treints de Diciembre de mil noyecientos 

noventa y tres; y, de la escritura de modifi- 

E Ln - 1 3 = a : >, 7 cación de las servidumbres y restricciones de 1 [m3
] 

Urbanización “PALMA MALLORCA”, otorgada ante el 

Notario Décimo Séptimo Abogado Melson Cañarte, el ' 

veintiséis de Agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro, debidamente inscrita en | el 

Registro de la Propiedad de Samborondón. Luego la 

Junta resuelve, por unanimidad, que si el valor del 

inmueble a aportarse no resulta suficiente para 

pagar la totalidad de la nuevas acciones, 

entonces el Ingeniero RAFAEL MIRANDA ROCA deberá 

pagar: la «diferencia en efectivo y al contado. A 

continuación, la Presidenta manifiesta que el 

inmueble antes indicado seria de gran utilidad para 

la Compañia, puesto que puede desarrollar como 

propietaria, un conjunto residencial de acuerdo 

con el objeto social de la misma. De inmediato se 

procede a estimar el valor del inmueble a apor— 

la forma indicada. Los accionistas, luego, de 

a
n



  

10 
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16 
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20 

21 
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E 
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bn 

27 

tarse; Y, la dunta, por imanimidad, resuelve ava- 
  
  

tuar el inmueble en cue stión en la cantidad de 
  

    

OCRERTA Y CINCO EHTLLONES DE SUCEES 

15/.25"000.00,00). A continuación, la Presidenta 

mnifiesta que habiéndose resuelto el pago de la 

totalidad del aumento de capital social, la Junta 

md
 General deberá proceder a resolver sobre la P Ln

 

reformas de las cláusulas OUINTA Y SEXTA del 
=b 

AS A Ha Sr. A a A 4 Lomrato social como lógica consecuencia del 

= - 3 ata? ds T; 3 aumento de capital acordado. De inmediato la 

    

¿unta General resuelve, por unsnimidad. reformar 
  

arm tiros “¡TT rr AaACiTra el pa Hr. + | las cialisuias CUINTA y SERÍA del Contrato Socisl 
  

  

” 

en tal form que en el futuro el tezto de las 

2d rs IS m7 as AS efi o Tapa - 62m Será «el  siquiente CLAUSULA QUIETA: 

CAPITAL AUTORIZADO — El Capital autorizado de la 

CAU 
AH A dd 

  

Ri Fo. - - - - . . q pa SUCEES dividido en dieciocho m1 acciones 

ddr *o rerrmainari = a eli. AT. a aria ordinarias y rominativas de diez mil sucres cada 

- > 7, Seira A 1 orainarias Y nomineativas, de diez mil sucres cada 

Aádas del cero cero uno al nueve mil, 

La Junta General de Accionistas puede, 

  
am 27 A evrrrass eacmiimiA 3 , ba =, 2250, SalYo Sxpresa resolución de la Junta General



  

15 

  

TARÍA 
130 

1yaquil 
Norma 
xa de 
arcía 10 

11 

12 

13 
14 

. 16 

17 

18 

'- “tomada ..con el. voto unánime de la “totalidad del 

capital «social, las. acciones serán ofrecidas en 

.. primer término. a --los.. tenedores”. de las emitidas 

hasta :la fecha; .quienes podrán suscribirse en 

- proporción- al + número -de “acciones que -tuvieran, 

- pero, si así no lo: hicieren . uno o- más de los 

accionistas, . las nuevas acciones .sobrantes se 

ofrecerán a los demás «accionistas, también «en 

proporción de sus acciones; y sólo podrán ser 

ofrecidas al público las: nuevas acciones que ningún 

accionista hubiese deseado suscribir”. Finalmente, 

la Junta resuelve, por unanimidad, autorizar al 

. Gerente General de la “Compañía para que, a nombre y 

en representación dé ella, otorgue la escritura 
T 

-pública de aumento de capital y la -pertinente 

reforma de las cláusulas _QUINTA .y SEXTA- del 

Contrato Social, según lo acordado en esta Junta. 

* No habiendo otro ¿asunto que tratar,. la Presidenta 

concede un receso para la redacción de la presente 

acta; y, reinstalada la Junta con la asistencia de 
  

los mismos accionistas anotados al comienzo, por 

Secretaría se da lectura a la presente acta, la 

misma que es aprobada por unanimidad y sin 

modificaciones, : siendo... suscrita por..todos los 

asistentes, . con: Jo: cual :s6' termina la sesión a las 

once horas treinta. minutos”.- - (firmado) MARIA 

CRISTINA HIRANDA 1..- ..PRESIDENTE.- : (firmado) 

<P CARLOS MIRANDA ILLINGWORTH, GERENTE GENERAL -— 

16
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SECRETARIO.- (Eirmado). imgenier arar, ETRANDA 

ROCA; ACCIONISTA: “. Los demás “ concurrentes: 

. £ firmado) - CECILIA. -. ILLINGYORTH. DE .MIRANDA .— 

(CERTIFICO) Que-el acta .que antecede es fiel. copia 

de. 'su- original que -se encuentra en el Libro de 

áctas-de. la. Junta General. de. la compañía; al cual 

me. «remito. en. caso: necesario:-—.. Guayaquil, 

veintisiete de Febrero: de mil. novecientos. noventa y 

cinco.- (Lirmado) -CÁRLOS MIRANDA ILLINGYORTH .-— 

Gerente General:—: (HASTA AQUI DOCUMENTOS) .- Los 
RIA AAA 

comparecientes me presentaron sus. respectivos 

. documentos de Identificación Personal.- Leida que 

les fue. la presente escritura, por-.mí, la Notaria, 

de principio sa fin y en. alta voz a los 

intervinientes, éstos la aprobaron en todas y 

cada una -' de sus. ' partes, sé. afirmaron, 

ratificaron y firman en unidad de acto y 

conmigo la Notaria de todo lo cual doy fé.- 

ENEENDADO: acta (2) veces.- YALE. 

   
P. Compañía “INMOBILIARIA MIRIL. S.A.”-: Y 

£) Sr. CARLOS. MIRANDA ILLINGHORTH,-—— dh 
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